
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 

 

   

      Para efectos de decidir sobre la sucesión procesal solicitada tras el 

fallecimiento de  la señora CLAUDIA PATRICIA PINILLA GRANADOS, quien inició 

la demanda en nombre y representación de su menor hija, requiérase al Apoderado 

Judicial para que en el término de ocho  (8)  días informe y acredite bajo 

responsabilidad de quién se encuentra en la actualidad la custodia y cuidado 

personal de la niña, a efectos de tenerlo como sucesor procesal.   

 

   Recuérdesele que de conformidad con las disposiciones del Decreto 

806 de 2020 y la virtualidad, la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de radicación al correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF dentro del horario 

establecido de las 7:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde  de lunes a viernes,  

simultáneamente enviarlos  a la contraparte a la dirección de correo informada para 

notificaciones, y que deben informar  cualquier  cambio de dirección física o 

electrónica, so pena de que las comunicaciones se continúen enviando a la 

inicialmente suministrada. 

  

  NOTIFIQUESE. 

La Juez,  
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